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Misión: <lara¡tizar a toirs las persona: una educacl:n d¿ calli¡d como bien prlblico y derech¡ humaro a lo largo de la vida

Asunción,01 de Agosto de2022.

Nota DGBE N'71.4/2022

Señor
Cesar Machuca Ouela4 Intendente
Municipalidad de Ybyrarobana
Departamento de Caninde'¿ú

Con agrado me dirijo a usted para comunicar que, en telación a la
solicitud de la l\{unicipalidad de Ybyrarobana, sobre el "Proyecto de Almuerzo
Escolaf'con Expediente Xilema N" 264.657 de fecha 25 de julio de 2022, se ha
realizado e1 análisis técnico en los términos de las documentaciones
presentadas, el marco normaüvo vigente que regula la implementación del
Programa de Alimentación Escola: del Paraguay (PAEP) pot lo que se remite el
Dictamen técnico de la Dirección de Alimentación Escolar N" 5ü1,{2022 en tres
(03) fojas útiles.

Sin ctro motivo, le presento mis atentos saludos.

General
Dirección tar Estudiantil

)'Ciencias

Eraborado pocJavier Aguilar W {l Revisado pon Hugo Tintel

Visión: Institrrión que brinCa educación in€gral de calidad basada en valores éticos y democráticos, que promuwe la
participación, nclusión e intetcultu¡alidad pana el clesa¡rollo de las personas y la scciedad.

bimestar.estudiantil@mec. go,v. py
Tel.: (021) 45ll-220
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Misión: Garantizar a todas las personas una educac¡ón de calidad como bien público y derecho humano a lo largo de la
vida.

MEMORÁNDUM DAE N"7742022

: Hugo Tintel Romero, Director General
Dirección General de Bienestar Estudiantil

: Andrea Milena Fetnández,Directora
Dirección de Alimentación Escolar

Fecha :01 de agosto de2022

Referencia : Responder Exp. Xilema N" 264.6s7 - pRoyEcro DE
ALMUERZO ESCOLAR.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin de remitir en adjunto el
Memorándum DGPAE N"65U2O22en la cual adjunta Dictamen Técnico DGpAE
N" 50V2022, referente al pRoyECTo DE ALMUERZO ESCOLAR para el
ejercicio fucal año 2022, presentado por la Municipalidad de ybyrarobana del
Departamento Caninde¡rú, conforme al Expediente Xilema No 264.6SZde fecha 25
de julio de2022.

Atentamente.

EIaboradopor:Errnao.u-poSRevisadopor:AndreaMilena

visión: lnstitución que brinda educación integral de calidad basada en valores éticos y democráticos,
partic¡pación, inclusión e Interculturalidad para el desarrollo de las personas y la sociedad.

:T:@
Dirección de Alimentación Escolar
Direcc¡ón General de Bienestar Estud¡ant¡l
lndependencia Nacional Ne874 c/ Humaita. lEdif.Beckelman, 6to. p¡so)

www.mecAov.ov
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alimentación. escolar@mec.gov.py



Misión: Garanti¿ar a todas las personas una edulación de calidad como bíen público y derecho humano a lo largo de la
vida.

MEMORÁNDUM DGPAE N" 651/2A22

Andrea Milena Fernández, Directora
de Alimentación Escolar
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D Samudio, Jefa
to de de Programas de alimentación escolar

6'es.\in dc

:29 de julio de2022.

REFERENCLA,: Expediente Xilem a N" 264.657

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin de remitir en adjunto para los
fines pertinentes, el Dictamen Técnico DGPAE N' 50V2022 referente aI PROYECTO DE
ALMUERZO ESCDLAR ejercicio fiscal año 2022 presentado por la Municipalidad de
Ybyrarobana según expediente xilema N" 264.657 de fecha 25 de juho 2022.

Atentamente

f¡:¡,iiSTERlO nF {:0ticAclÓN Y CIEN{;:"-
¡.j.',¡n Escolal

i'*ill'. .. :-.'"; ;-i'rÁDA

Recibido por:.. Pl.9'f'S..'..

redra:.0.\. .*S;37-*..'. .nora98,l'€Ó.

Elaborado por: Setba Montania @.0 &-

-¿
:2

Revisado pot: Liz Samudio

Visión: lnstitución que brinda edu:ación integral de calidad basada en valores éticos y democráticos, que promueve la
participación, inclusión e irterculturalidad para el desarrollo de las personas y la sociedad.

Departamento de Gestión de Programas de Alimentación Escolar
Dirección de Alimentacíón Escolar
lndependencia Nacional 874 e/ Piribebuy y Humaitá
Edificio Beckelman, 6io. Piso Telef. : (595i?t 454 2?0
(s95) 21 492 s12
Asunción - Paraguay
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Misión: Garantizar a todas las personas una educación de calidad como bien público y derecho humano a lt largo de la vida.

DICTAMEN TÉCNICO N" 501,/2022

Referencia: Expediente Xlema No 264.657
de fecha 25 dejulio de 2022.

1. Antecedentes

El Sr. Cesar Machuca Ovelar, Intendente de la Municipalidad de Ybyrarobana
departamento de Canindeyi, presenta el Proyecto de Almuerzo Escolar año 2022y 2023
para proveer a los esfudiantes de las instrtuciones educafvas del distrito a su cargo, y
solicita autortzaciÍn para la implementación del mrsmo.

2. Consideracionestécnicas
Se realüa el análisis técnico del proyecto que forma parte de expediente, teniendo en

cuenta los siguientes criterios:

CUMPLE
NO

¡i: i fi

-a)

Elabondo por: Selba Montania Revisado pon Liz

V¡s¡ón: lns:itución que brinda educación integral de calidad basada en valores éticos y democráticos, que trromueve la participrión,
inclusión e intercu turalidad para el desarrollo de las personas y la sociedad,

Departamento de Gestión de Programas de Alimentcién Iscolar
Direccijn de Alimentación Escolar
Direcciin General de Bbnestar EStudíentil
lndependen,:ia Nacionai 874 e-/ Pirihebuy y l.iunta¡ta
Édificic Beckelir¡an.6to. Piso lelef. : {595i21 4542'¿O
(59s)21 492 512

W UN

menú

Menú cíclico con la descripción de todos los componentes6.1

Modalidad del servicio
6..

5.+

Constitución del menú5.3

Horario de distribución5.2

Horario depreparación del menú5.1

ti ición del menú

Distribución del aporte calórico por rango etáreo4.1

'4;, 
'

Fuente de financiaciónaa
,) -.)

Códigos completos3.2

Instituciones educativas seleccionadas se encuentran en la
Ivlicroplanificación3.1

ir{

% deLa agricultura familiar a implementar2.8

Precio referencial2.7

Presupuesto estimado para elservicio2.6

Fecha estimada de finahzación de la provisión2.5

Fecha estimada de inicio de la provisión2.4

{.Tiempo de provisión del servicio2.3

Cantidad de estudiantes beneficiados2.2

Cantidad de instituciones educativas seleccionadas2.1

almuezo escolar: It-i-¡i-

Datos del nutricionista1.3

Datos del responsable del proyectoL.2

Datos de la Gobernación/Municipio1.1

1,,

CUMPLECRITERIOS DE EVALUACIÓNNo

Tabla 1. Aspectos a evaluar

Asuncion - Paraguay

11,7
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Misión: Garantizar a todas las personas una edt¡cación cle calidacl como bien público y derecho humano a lo largf de la vida.

*La Municipalidad se comprolnete a extender los
presupuestaria del ejercicio fscal 2022.

días de proaisión del sa'aicio de autudo alc disponibilidnd

*Las instituciones educatiaas seleccionadas se encuenttan dentro de laplnnillaN" L3 de Micyoplanifcación
del distrito, se adjunta Visto Bueno de la Dirección Departamental de Canindeyú respecto fl las
insüfu ciones educatia as seleccionadas.

Mecanismos de distribución10.5

Mecanismos de pre elaboración y elaboración10.4

Mecanismos de10.3

Mecanismos de almacenamiento10.2
Mecanismo de recepción de los alimentos10.1

Cumple No CurnpleAlimentos pr€pandos en las escuelas

Procedimiento para la entrega del almuerzo escolar10.4

Indicaciones generales10.3

Procedimiento para la prestación del servicio14.2

Condiciones mínimas del servicio requerido10.1

plato senddo (Catering) Cumple No

Plan de Difusión del a la comunidad9.3

Plan de capacitación9.2

Plan de monitoreo
. Conhol de calidad

Planilla de cálculo de insumos8.1

Calorías del Menu ingredientes, rnedidas en gramos para
un comensal (una persona) y la forma de preparación del
alimento.

el almuezo escolar8.

7.1

3. Conclusiones

E1 análisis técnico lo realizó en concordancia a los documentos que forman parte del
expediente foliados del 1(uno) al 22 ( veinfdós); teniendo en cuenta 1o es:ablecido en la
Ley N"5210/'l'4 de "Alimentación Escolar y Control Sanltario" , su decreto reglamentario No
2366/L4 y los Lineamientos Técnicos Nutricionales y procedimientos administrativos para
la implementación del Programa de ALimentación Escolar del Paraguay en instituciones
educatirzas de gestión oficial y privada subvencionada, establecidos por el Ministerio de
Educación y Ciencias y aprobados por Resolución MEC N"370 del 01 de ab:il de 2O2O v Ia
Resolución MEC No734 de123 de setiembre del2020.

En ese sentido, considerando que lo solicitado cumple con los criterios de evaiuación
detallados en la Tabla 1 del punto 2 de este dictamen técnico, se artorizael mismo por única
vez con una ügencia de 45 (cuarenta y cinco) días a parlr de la fecha de emisión, a fin de
r e akzar los procedimientos administrati vos c orrespon dientes.

!

a') \:: ):.
1)r:;

Elaborado pon Selba Monrania W Revisado p or. Liz Samudio + :,lidfl ¡r
Visión: lnstitución que brinda educación integral de calidad basacla en valores éticos y democráticos, que promueve la participación,
inclusión e interculturalidad para el desarrollo de las personas y la sociedad.

Departameñto de Gestión de Programas de Alimentcidn Escolar
Dirección de Alimentación Escolar
Dírección General de Bienestar EStudíantil
lndepenclencia Nacional 874 e/ Pirihebuy y l.Jumaitá
tdificio Bc'ckelnr:rn, 6to. Piso Iclef. : {591,i21454 220
(59s)21 491 512

Asunriior.] - Par;rgltay
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Misión: Garantizar a todas las personas una educación de calidad como bien público y derecho humanoa lo largo de la vida

Lunes a
Viernes

Alimentos
preparados en las

escuelas
1572023

15303 802422

DíasModalidad
Total
Días

Año
Cantidad de
Matriculados

Instituciones
Beneficiarias

Tiempo de Provisión

Asimismo, deslindo responsabüdad sobre la ejecución fuera del proyecto presentado,
además de no poseer injerencia en cuestiones relativas al precio reférenciai, la fuente de
financiamiento, los procesos de contratación,Iamodalidad de servicio seleccionada por la
confuatante y los datos omitidos en el Proyecto, el cual es exclusiva responsabüdad del
encargado de la elaboración del mismo; circunscribiéndome al análisis de las
especifi:aciones técnicas de carácter nutricional, a garanttzar ei cumplimiento de los
criterios de selección de los beneficiarios y a lo establecido en las normafvas legales
ügortes.

Se exhorta agotar los medios y las gestiones administrativas necesarias; a fin de brindar
la alimentación escolar todos los días del calendario escolart para dar cumplimiento al
objetivo de esta política pública.

En caso de detectar variaciones en el cumplimiento del mismo, se remitirá al órgano de
control correspondiente.

Es mi dictamen.

Lic. N Mo
Registro Profesional N": 2.287

Fecha: Viernes,29 de julio de2022

,/p ls6es1liL

Aprob Lic. Liz
Departamento de Gestión de Programas de Alimentación Escorar

Dirección de Alimentación Escolar

En cumplimiento de los procedimientos correspondientes, se remite el dictamen

técnico a la Dirección General de Bienestar Estudiantil, para om la parte
interesada.

Directora

de tación Escolar

Elabondo pon Selba Montania

Visión: lrstitucíón que brinda educación integral de calidad basada en valores éticos y democráticos, que Fromueve la participación,
inclusión e interculturalidad para el desarrollo de las personas y la sociedad.

Departañ:ento de Gestión de Programas de Alimentción Escolar
Dirección de Alimentación Escolar
Dírección General de Bienestar Estudíantil
lndependencia Nacional 874 e/ Piribebuy y llunraitá
Edillcio Beckelnran,6to. Piso fefel : {595i21.154 220
(59s)21 4el 512

@ Revisado ponLízs"-"dr" 4

Asuncion - Paraguay
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